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Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio (Tesorería Gene
ral de la Seguridad Social) dotados presupuestariamente, cuya
provisión se estima conveniente en atención a las necesidades
del servicio, procede convocar concurso especifico de méritospara
la provisión de los mismos y que puedan ser desempeñados por
funcionarios pertenecientes a Cuerpos/Escalas de grupos A y B.

Por todo ello, este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 28/1990.
de 15 de enero, y con la aprobación de la Secretaria de Estado
para la Administraci6n Pública a que se refiere el artículo 9 del
citado Real Decreto, ha dispuesto convocar concurso para la pro
visl6n de los puestos que se relacionan en el anexo J a esta Orden
y que se describen en el anexo 11 con arreglo a las siguientes
bases:

151 ORDEN de 23 de diciembre de 1993 por la que se
comloca concurso específico para la provisión de pues
tos de trabajo en el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social.

en su defecto. del Ministerio donde tengan reservado el puesto
de trabajo.

7. A los funcionarios en situación de servicios especiales se
les considerará, a los mismos efectos que los indicados en el apar
tado anterior, el puesto de trabajo en el que cesaron por pase
a dicha situaci6n.

8. Los funcionarios trasladados por concurso o transferidos
a Comunidades Autónomas 5610 podrán tomar parte en el concurso
si, a la fecha de finalizaci6n del plazo de presentación de soli
citudes, han transcurrido más de dos años desde su transferencia
o traslado.

9. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán hacer
constar en un escrito anexo a la solicitud el tipo de adaptación
que necesitan para el desempeño deLpuesto de trabajo, a efectos
de lo dispuesto en el artículo '13 del Real Decreto 28/1990, de
15 de enero.

Tercera.-La valoraci6n de los méritos para la adjudicación de
105 puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el siguiente
baremo:

Primera.-1. Podrán tomar parte en el presente concurso y
solicitar las vacantes del anexo I adscritas a los grupos A y B,
los funcionarios de carrera de la Admlnistraci6n Civil del Estado
y de sus Organismos aut6nomos y de la Seguridad Social per
tenecientes a los Cuerpos y Escalas clasificados en los grupos
A y B, comprendidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, con excepci6n ~el personal docente e investigador.
sanitario. de Correos y Telecomunicaciones y de Instituciones
penitenciarias.

2. Podrán solicitar hasta un máximo de 15 puestos de trabajo
distintos dentro de las vacantes Incluidas en el anexo 1.

Segunda.-1. Pueden participar en esta convocatoria los fun
cionarlos comprendidos en la base primera, cualquiera que sea
su situaci6n administrativa, excepto los suspensos en firme mien
tras dure la suspensi6n, siempre que reúnan los requisitos deter
minados en la convocatoria en la fecha de terminaci6n del plazo
de presentaci6n de solicitudes.

2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos
o Escalas del mismo o distinto grupo s610 podrán participar en
el concurso desde uno de ellos.

3. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional,
salvo los que se hallen en comisión de servicio. estarán obligados
a participar en el presente concurso, solicitando como mínimo
todas las vacantes del mismo o superior nivel que el puesto que
ocupen a las que puedan acceder por reunir 105 requisitos esta
blecidos en esta convocatoria, y que se convoquen en la localidad
en que estén destinados, excepto los funcionarios que hayan rein
gresado al servicio activo mediante adscripci6n provisional, que
s610 tendrán la obligación de participar solicitando el puesto que
ocupen provisionalmente. Si no obtuviesen destino definitivo se
les aplicará lo dispuesto en el articulo 21,2,bl,de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto.

4. Los funcionarios destinados en otro Departamento o Minis
terio sólo podrán participar en el presente concurso si en la fecha
de finalizaci6n del plazo de presentaci6n de solicitudes han trans~

currido dos años desde la toma de posesión en su actual puesto
de trabajo definitivo, o les es de aplicaci6n lo previsto en el párrafo
segundo del apartado e) del número 1 del artículo 20 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, o por supresi6n del puesto de
trabajo.

5. Los funcionarios en situaci6n de excedencia voluntaria por
interés particular establecida en el artículo 29.3, c), de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, s610 podrán participar si en la
fecha de finalización de presentaci6n de solicitudes han trans
currido más de dos años desde que fueron declarados en dicha
situaci6n.

6. A los funcionarios en excedencia por el cuidado de hijos,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 29,4 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, que participen en este concurso se les considerará,
a los efectos de la valoraci6n de méritos. el puesto de trabajo
en el que cesaron y que tienen reservado, siempre y cuando no
hubiese transcurrido un año desde el pase a dicha situaci6n. Asi
mismo, en este supuesto, sólo podrán participar si han transcurrido
dos años desde la toma de posesión del último destino definitivo,
salvo que concursen en el ámbito de la Secretaría de Estado o.

1. Primera fase: Méritos generales

1.1 Grado.-Se valorará de la forma siguiente el grado con-
solidado:

1.1.1 Para puestos de NCO 25 a 26:
Por tener consolidado un grado 25 o superior: 10 puntos.
Por tener consolidado un grado 22 a 24: Cinco puntos.

1.1.2 Para puestos de NCO 24:

Por tener consolidado un grad9 24 o superior: 10 puntos.
Por tener consolidado un grado 18 a 23: Cinco puntos.

1.2 Cursos de formación y perfeccionamiento. Los indicados,
en su caso, en el anexo 11 de esta convocatoria hasta un máximo
de 10 puntos. S610 se considerarán puntuables los cursos recibidos
con una duraci6n de, al menos, quince horas. A quienes hayan
impartido el curso o uno de sus módulos se les computará el
mismo siempre que sea a"partir de quince horas.

1.3 Antigüedad.-Se valorará a raz6n de un punto por cada
año completo de servicios en la Administraci6n hasta un máximo
de 10 puntos.

A estos efectos se computarán 105 servicios prestados con carác~

ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reco
nocidos. No se computarán servicios prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados.

1.4 Valoraci6n del trabajo desarrollado.
1.4.1 Nivel de complemento de destino (NCD).-Por el nivel

de complemento de destino del puesto de trabajo actualmente
desempeñado se adjudicarán hasta un máximo de 20 puntos, dis
tribuidos de la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
al del puesto a que concursa: 20 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual al
del puesto al que se concursa: 15 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel inferior
al del puesto a que concursa: 10 puntos.

En el caso de funcionarios excedentes sin derecho a reserva
de puesto, se les valorará el nivel mínimo de complemento de
destino correspondiente al grupo del Cuerpo desde el que par
ticipa, a no ser que figurando en activo en otro Cuerpo {caso
del artículo 29,3, al, de la Ley 30/1984, de 2 de agostoJ, aduzcan
el desempeño de puesto de nivel de complemento de destino
superior.

1.4.2 Experiencia en el desempeño de puestos.-Se valorarán
los treinta y seis meses naturales anteriores a la fecha de fina
Iizaci6n del plazo para la presentacion de solicitudes. Puntuación
total: 10 puntos.

1.4.2.1 Desempeño de puestos de la misma área genérica
que la del solicitado.

Por cada mes de desempeño de puestos de la misma área gené~

rica que a la que pertenece el puesto convocado: 0,139 puntos,
hasta un máximo de cinco puntos.

A los efectos de este apartado. se entenderá que los puestos
adscritos a la Tesorería General de la Seguridad Social y a las
Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Administraci6n de
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la Seguridad Social pertenecen a la misma área genérica. La Inter~

vención General de la Seguridad Social, a efectos de este concurso,
tiene la consideración de Entidad de la Seguridad Social.

1.4.2.2 Desempefio de puestos en la misma área específica
o específica afín que la del puesto solicitado· (ver la descripción
de las áreas especificas y específicas afines en el anexo 111 y su
relación con los puestos convocados en el anexo 11). Puntuación
máxima: Cinco puntos.

Por cada mes de desempeño de puestos de la misma área espe
cífica que a las que pertenece el puesto convocado: 0,139 puntos.

Por cada mes de desempeño de puestos de la misma área espe
cífica afin: 0,07 puntos.

2. Segunda jase: Méritos específicos

Los méritos específicos, de conformidad con las características
de cada puesto, se determinan en el anexo JI de la presente con
vocatoria y la puntuación máxima correspondiente a este apartado
será de 40 puntos. También se valorarán los correspondientes
a los treinta y seis meses naturales anteriores a la finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

La naturaleza de los puestos convocados precisa del sístema
especifico de selección establecido en el artículo 15 del Real Decre
to 28/1990, por lo que la puntuación mínima para acceder a
esta segunda fase será de 20 puntos. A la solicitud se acompañará
una Memoria en la que conste el análisis de las tareas, requisitos,
condiciones y medios necesarios para el desempeño del puesto
con arreglo a la descripción que del mismo se realiza en el
anexo 11. Unicamente se presentará una Memoria por cada clase
de puesto que se solicite.

La Comisión de Valoración puede establecer, si lo considera
necesario, la celebración de una entrevista. En este caso se podrá
convocar a los candidatos que hayan superado la primera fase
y cuya puntuación en la misma, sumada a la correspondiente por
los méritos de la segunda fase cuya valoración se contempla en
la columna «Puntuación» del anexo 11, arroje un total que les per
mita optar al puesto solicitado, teniendo en cuenta la puntuación
alcanzada por el resto de los candidatos al puesto.

Los diversos conocimientos y experiftlcias que para todos los
puestos se requieren en el apartado 2 de los méritos especificos,
denominado de «relación y adecuación con el puesto» se valorarán
de forma conjunta hasta el máximo de puntuación señalada para
cada puesto de trabajo, y se tendrá en cuenta, además, la ade
cuación de los participantes a las características del puesto soli
citado a través de su historial profesional, capacidad de integración
en equipos de trabajo, así como sus posibilidades respecto al
desarrollo de 105 cometidos y funciones propias del puesto de
que se trate. Tanto la Memoria como la entrevista, en su caso,
se utilizarán como elementos de valoración en relación con estos
méritos especificas.

Los méritos generales y los específicos deberán referirse a la
fecha de finalización del plazo para la presentación de solicitudes,
y estos últimos deben documentarse fehacientemente.

3. Puntuación mínima

La puntuación mínima para acceder a la segunda fase (méritos
específicos) será la de 20 puntos en méritos generales.

La puntuación minima para la ádjudicación de los puestos con
vocados será de 40 puntos, de los cuales deben corresponder
a méritos específicos 20 puntos.

4. Comisiones de servicios

En cualquier caso, la valoración de las comisiones de servicios
se limitará a considerar el puesto desempeñado por este proce
dimiento en el momento de publicarse la convocatoria.

Cuarta.-l. Los méritos deberán ser certificados en el modelo
que figura en el anexo V de esta Orden, y serán expedidos con
el máximo rigor por las Unidades siguientes: ~

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo, servicios
especiales, excedencia del artículo 29.4 durante el primer año
de excedencia:

Subdirección General competente en materia de personal de
los Departamentos Ministeriales o Secretaria General o similar
de los Organismos autónomos y Entidades Gestoras y Servicios

Comunes de la Seguridad Social, cuando estén destinados o su
último destino definitivo haya sido en Servicios Centrales.

Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno o
Gobiernos Civiles, cuando estén destinados, o su último destino
definitivo haya sido en Servicios periféricos de ámbito regional
o provincial, con excepción de los destinados en Direcciones Pro
vinciales de las Entidades' Gestoras o Servicios Comunes de la
Seguridad Social, en cuyo caso la certificación corresponde a los
Directores provinciales o Interventores territoriales.

Subdirector General de Personal Civil del Ministerio de Defensa,
en todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo
último destino definitivo haya sido dicho Departamento.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas:

Dirección General de la Función Pública de la Comunidad u
Organismo similar o Consejería o Departamento correspondiente
si se trata de Cuerpos Departamentales.

1.3 Funcionarios en situación de excedencia. del artículo 29,
apartado 3, incisos a) y c), y apartado 4, transcurrido el primer
año:

Unidad de Personal a que figure adscrito el Cuerpo o Escala.
Dirección General de la Función Pública si pertenece a Escalas

de la AISS a extinguir o Cuerpos dependientes de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública.

No obstante lo anterior, a los funcionarios en excedencia al
amparo del inciso a) del punto 3 del artículo 29 que ocupen como
funcionarios de otro Cuerpo o Escala en situación de servicio activo
un puesto de trabajo de la Administración de la Seguridad Social,
la certificación le será expedida por la autoridad que se determina
en el apartado 1..1 de esta base.

1.4 Las certificaciones se expedirán referidas a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

2. Los méritos específicos, excepto los relativos a titulaciones
académicas que figurarán en el anexo V, deberán ser alegados
para cada puesto solicitado por los concursantes en el anexo VI,
y éstos los acreditarán mediante documentación fehaciente (cer
tificaciones, justificantes, diplomas, publicaciones, trabajos o cual~

quier otro medio). En caso contrario. no serán tenidos en cuenta.
3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso

acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter
minación de su período de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios por interés particular acom
pañarán a su solidtud declaración de no haber sido separados
del servicio en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Quinta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anun
cian para una misma localidad dos funcionarios, aunque perte
nezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar cada
una de sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en el mismo concurso y
en la misma localidad, debiendo los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional acompañar a su instancia la petición
del otro funcionario y solicitar ambos vacantes en el mismo muni
dpio. En caso de no cumplirse estas condiciones se entenderán
anuladas las instancias cursadas por ambos.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en el concurso, diri
gidas al ilustrísimo señor Director General de Personal del Depar
tamento, se ajustarán al modelo publicado como anexo IV de esta
Orden y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria
en el ...Boletín Oficial del Estado», en la Sede Central de la Tesoreria
General de la Seguridad Social (calle Astros, 5 y 7, 28007 Madrid)
o en las oficinas a que se refiere el articulo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas. dentro
de las veinticuatro horas a partir de su presentación, a cursar
las instancias recibidas, conforme establece dicho precepto, refot
mado por la Ley 164/1963, de 2 de dlclembre.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo IV. Solicitud de participación.
Anexo V. Certificado de méritos.
Anexo VI. Méritos específicos alegados por el candidato en

relación con los puestos solicitados.
Anexo VII. Memoría. Unicamente se presentará una Memoria

por cada clase de puesto solicitado.
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Séptima.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de
los puestos vendrá dado, en cada caso, por la puntuación obtenida
según el baremo de la base tercera.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para diri~

mirlo a -la otorgada en los méritos enunciados por el orden esta·
blecido en el artículo 14, apartado 1, del Real Decreto 28/1990,
dz 15 de enero y por el orden en él expresado.

De seguir el empate se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados incluidos los servicios previos reconocidos. De persistir
el empate, se acudirá al número de orden obtenido en el proceso
selectivo por el Que se adquiriera la condición de funcionario del
Cuerpo desde el que se concursa.

Octava.~Losméritos serán valorados por una Comisión com
puesta por los siguientes miembros:

Presidente: Secretario General de la Tesorería General de la
Seguridad Social, o funcionario en quien delegue.

Vocales:

Seis funcionarios de la Tesorería General de la Seguridad
Social, designados por el Director General, uno de los cuales actua
rá como Secretario.

Un representante de la Dirección General de Personal del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social.

Un representante de cada una de las Organizaciones Sindicales
más representativas en el ámbito de la Administración Pública
(CC.OO., UGT, CSIF. ELA·STV, CIG).

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer
a grupo de titulación igualo superior al de los puestos convocados,
y deberán, además, poseer grado personal o desempeñar puestos
de igual o superior nivel de complemento de destino al de los
mismos.

La Comisión de Valoración podrá disponer la incorporación
a los trabajos de valoración de los méritos específicos de los Sub·
directores generales y Directores provinciales que colaborarán en
calidad de Asesores, respecto a los puestos de trabajo de sus
unidades, con voz pero sin voto. en la selección de los aspirantes
a los puestos de trabajo incluidos en su centro de destino, y las
Organizaciones Sindicales podrán nombrar también un asesor
cada una de ellas, con voz cuando sustituya al titular, que colabore
con el representante designado en las diversas fases del concurso.

La Comisión de Valoración podrá recabar de los funcionarios
que aleguen discapacidad la información que estime necesaria
en orden a la adaptación solicitada, asi como el dictamen de los
órganos técnicos de la Administración laboral sanitaria o de los
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso,
de la Comunidad Autónoma correspondiente sobre la procedencia
de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de
las tareas y funciones del puesto en concreto.

Novena.-l. Los traslados que puedan derivarse de la reso
lución del presente concurso tendrán la consideración de volun
tarios a los efectos previstos en el Real Decreto 236/1988, de
4 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

2. Las solicitudes formuladas serán vinculantes para. el peti
cionario una vez transcurrido el periodo de presentación de ins
tancias sin' que puedan ser objeto de modificación alguna y el
destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar
el plazo posesorio se hubiese obtenido otro destino mediante con
vocatoria pública, en cuyo caso podrá optar entre los puestos

que le hayan sido adjudicados, viniendo obligado a comunicar
la opción realizada a los demás Departamentos en cuyos concursos
participó dentro del plazo de tres dias.

Déclma.-l. La presente convocatoria se resolverá por Reso
lución del Director general de Personal en un plazo inferior a
dos meses desde el día siguiente al de la finalización del plazo
de presentación de instancias, y se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado».

2. La Resoludón expresará tanto el puesto de origen del inte
resado a quien se le adjudique el destino, con indicación del Minis
terio o Comunidad Autónoma de procedencia, localidad. nivel de
complemento de destino y grupo a que pertenece, como su situa
ción administrativa· cuando ésta sea distinta a la de activo, y la
puntuación obtenida.

3. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días hábiles si radica en la misma localidad o de
un mes si radica en localidad distinta o si la Resolución comporta
el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la Resolución del con
curso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la Resolución comporta
el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá
contarse desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución
de este concurso en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante,
aquellos funcionarios que hayan obtenido destino desde la situa
ción de servicios especiales o de excedencia para el cuidado de
hijos durante el primer año del periodo de excedeñcia tendrá dere
cho, mientras duren las citadas situaciones, a la reserva del nuevo
destino, sin que para ello sea preciso formalizar la toma de pose
sióndel mismo hasta que se haga efectivo el reingreso al servicio
activo.

4. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios
el funcionario podrá, no obstante, diferir el cese por necesidades
del servicio, hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarse esta
circunstancia a la Unidad a que haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, y por exi
gencias del normal funcionamiento de los servicios, apreciadas
en cada caso por el Secretario de Estado para la Administración
Pública, podrá aplazarse la fecha del cese hasta un máximo de
tres meses, incluida la prórroga prevista en el apartado anterior.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social
podrá conceder prórroga de incorporación hasta un máximo de
veinte días hábiles si el destino radica en distinta localidad y así
lo solicita el interesado por razones justificadas.

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando finalice el
permiso o licencia que, en su caso, haya sido concedido al inte
resado, salvo que por causas justificadas el órgano convocante
acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Undécima.-De la resolución de este concurso se dará traslado
a la Unidad de Personal donde figure adscrito el funcionario selec
cionado.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actoS: derivados
de la. misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 23 de diciembre de 1993.·P. D. (Orden de 29 de sep
tiembre, «Boletín Oficial del Estadoll del 29), el Director general
de Servicios, Enrique Heras Poza.
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ANEXO 1

R!t.ACION DE VACANTES

BOEnúm.3

... Centro de destino: 01recelón Provincial de Alava.· Administraci6n de la ge9uddad Social n' 1 de Llodio Código, 6323100101140

Jefe de URE:

o•• Centro de dellt1no: Dirección Provincial de Alba.cete o., Código: 632250010200

Ll0diQ " 364.3S6 '"'''
02 Subdirector Provincial de Reclludllei6n AlbllCf!te " H?.364 Eltll

o•• Cent.ro de d"'lIt1no: Dirección Provincial de ... licante o•• Código: 6322300103001

'" Subd. rrovincla! de Inacripc .....fll.,Altllll y Bajaa Al ic.."t .. 792 364 ElUl

o•• Centro de dellltino, Oin~cci6n Provinci.lll de "11cant.. ,- A<imini"traci6n de la S..guridad $",<:1';1 de Eld.. o•• Código' 632JIOOI0l32S

Administraci6n de 15 Seguridad Social de Mérida ••• C6digo, 6)23100106410

Jefe de URE

o•• Centro de destino: Direcci6n Provincial de Almer111 o" C6digo, 632250:)1()4001

05 210 Secretario Provinci.!

... Centro de dell1no, Direcci6n Provincial del Dadajo~.-

Eld ..

Almerla

364 356

583 488

Al' EXtl

EX 11

" Jefe de URE Mérida 364.356 EX11

••• Centro de deltino, Direcci6n Provincial de Balearee ••• C6dillo' 6322300107001

Subd. Provincial de Inecripc .• Afil .• Altall y Baja. P. de Mallorc.. " H3.l62 EX11

••• Centro da de_tino, Dirección Provincial de Baleare".- AdJnini.tración de la Seguridad Social n· 2 ••• Código, 6323100207001

••• Centro de deatino, Dirección Provincial de Barcelona .... Código, 632210IHOBOOl

..
""

,..
", Subd. Provincial de In"crlpc.,.Ul1.,Altaa y BlIjaa

Sub<!. Provinci,,1 de hgo" y Oper. Financiera.

P. de Mallorca

Barcelona
Barcelona

"

""

.364.356

B57.700
857.700

'l' EXll

EX11
E:Xl1

••• Centro de de.tinol Dirección Provincial de Barcelona.' Administraci6n de la Seguridad Social n· 1 (Ciutat Vella) ••• Código, 6323100108001

" <1, Jode de URE Barcelona " 364.356 E:Xl1

••• Centro de de"tino, Oirecci6n Provincial de Barcelona.- "'dministración de la S..guridad Soc1al n· 1 de a.. .-g" ••• C6digo, 63211001C8C63

" J .. fe de URE " 364.356 EX 11

••• Centro de de.tino, Direcci6n Provincial de Barcelona.- Admini"tración de 1.. Seguddad Social d.. Igualada ••• c6digo, 632310010B)03

" Jefe de Ure Igualada 364.356 EXll

••• Centro de de.tino, Direcci6n Provincial de Bar<;elona.- Admlnistraci6n de la Seguridad Soci"l de Sabedel1 ••• CódigO' 63231C010B55B

Jefe de URE S"badel1 " 364.356 EX11

••• Centro de delltino, Dirección Provincial de Barcelona. - Admini .. tración de la Segurided Social n· 1 de Vilanova y 111. Geltru oo. C6digo, 6323100108912

Jefe de URE:

oo. Centro de destino, Direc<;i6n Provincial de Burgos ... Código: 63225001090C1

Vl1anova y 111. Geltru " 364.356 '"'''

" subdirector Provincial de Recaudaci6n Burgnll 782.364 '"'''
••• C..ntro de de.tino, Direcci6n Provincial de CAdiJ: ••• C6digo, 632n001110~1

'" Secretario Provincial CAdit 652.464 ,",,,

••• Centro d. d •• t1no: Dirección Provincial de Ca.te1l6n .' Adrninistrael6n dft 111. Seguridad Social de Onde ... C6digol 632310011HO!l

Jefe de URE Ond. 364.356 Al' EXll

••• Centro de delltino: Dirección Provineial de Ciudad Real. - Administraei6n de la Seguridad Soc ial nO 1 ••• Código, 63232C0113001

Jefe de URE

••• Centro " .. dest.ino: Direcci6n Provincial de l.a Corufla .oo Código, 6322300115001

Ciudad Real " 36<1.356 EXll

" lo' Subd. Provincial de In.cripc .....fil .• Altas y Bajaa La Coruf'ia " 78.:L364 ,",,,

••• Centro de de.tino, Oir·ecci6n Provincial de Girone ••• Códiqo, 63224COl17001

" Subdirector Provincial de Recaudaci6n Girone " B57.700 ,",,,

... Centro d .. delltino, Direcci6n Provincial de Granada.' "'dministraei6n de lb Sagudded Social de Leja ••• C6digo: 632310011B515

Jefe de URE

.oo Centro de de.tino, Dirección Provincial de Guipu~co« ••• Código 1 632;;l30Q120001

Coj. 364.356 Al' ,",,,

" '" Subd. Pl'"ovincial de Recaud.Volunt. R6qimen General San Sebaatian " 857.700 ,",,,
... Centro de de.tino, Direcci6n Provincial de Huelva ••• Código, 5322500121001

" '" Subd. provineial de In.cripc .• Afll •• Altas y Baja. Huelva 583.488 ,-,<"

... Centl'"O de Oelltino, Oir..cci6n Provincial de Huelva.· Adl'linistración de 111. S ..guridad Social n· 1 ... Código, 6323200121001

Jefe de URE Huelva ,. 364.356

••• Centro de delltino, Oirecci6n Provincial de Huelva. Admini.traci6n de 111. Seguridad Social nO :2 ••• Código, 6323200221001

26 410 J-.fe de URE 1
••• Centro de deatino: Direcci6n Provincial de Jaén ••• Código, 6322400123001

Huelva " 364,356 eX11

" '" Subd. Provineial d .. In"ctipc.,Afil .• Alta" y Baja" Jaen 782.364 EXll

... Centro de deetin", Direcci6n Provincial d .. ¡Ja~n .' Adminilltraci6n de la Seguridad Social nO 1 ••• Código, 6323100123001

" <1, Jefe de URE Jaén ,. 364.356 ,",,,
••• C<!'ntro de delltino: Direcci6n Provincial de Lleida.· "'dminilltreei6n de la Seguridad Social de Balaguer ••• Código: 6323100125152

" Jefe de URE Balaguer " 364.356 Al' EXll

••• Centro de de.tino, Dirección Provincial de Lugo ••• Código, 632240C127001

" '" Subd. Provincial d .. Pago. y Operaciones Financierall Lugo " 652464 EXll

••• Cent ..., de destino, Oirecci6n Provincial de I..uqo.· "'dministración de 1.. Se<,Turldad Social d .. Mondof'ledo C~digO' 612J100127290

" Jefe de URE Mondol'ledo " 364.356 EXll
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Centro d .. dellt.ino: úirecc16n p"ovinehl de Madrid.··Admir.i9~rD.ci6nde 111 Segurided Social n" ~ o•• C6digo: bllHOO">28001

" .Jefe de ORE Madrid 364.356 Al' E><H

o" Centro le ó.'''H.i''(), Duecc"i6n Pl"ovi:lcial <:le lladdd. ",d",;".i.~tr.."i6n de 1... Seguridad Socilll n" 11 ••• C6digo: 6123101128001

3:; Jefe de Uil,F Madrid 364.356 l\/B EXll

••• Cellt:>:> 1f! á .. ~t¡r,oJ Dire<.:<-'i6r. Pro"incial de Madrid Adlld,nilltnd6n <le la Seguridad Social n" 11 ... C6digo: 6323101329001

." Jefe de URe HlIdrid AjB LXll

... Centro de delltrino: DireccIón Provincial de Madrid. - Admini .. tn.ci6n de la Se<;lUridad Social n" 16 o" <:'6digo: 6)2310162~OOi

,lefe de URE Madrid 364 _356 EXII

o•• Centro de de.. ,,1n<o, Dirección ",rovine!al dI! Madrid 1'.<lm'nilltracJ6n de la Seguridlld Social de Alca14 dI! H<'mu'''' códi<;ro; 63';;31001.;;9025

" Jefe de UllE ... tcal! de Henllr ..9 364.356 EX11

••• Centro de de"tino, Direcci6n Provincial de Madrid.' "'d"'.i~,j"traci6n de la Segurid..d S"':ial de Torrej6n ¿ .. An.!ol

Jefe de UllE

Código, 6323100128110

364.356 "'/B EX 11

H' Centro de de"tine, Dirección Provinci.. l de Miilag" ••• :::ód¡go, 6322300l2~001

" Sub<:!. P'I"ovin"!al de lna"ripc .• A~-\l "'ltllA y lhjas 701.364 Al' Ex"
••• (:emtro de de"tr:wc: Direcci6n Provincial de Murci" •• ~ Cúdigo: 6)22:)001)0001

Sub<:!. P'I"ovincial de Inacdpc .....fll .....ltaa y Baja" Murcia 782.364 EXl1

••• Centro de de9tri ..o, Direl"ciól'l Provil'lcial de Murcia.' "'dmini9traci6n de 111 Seguridad Socilll de San .Ja"ier ••• C6digo: (323200130)40

J .. fe de URE S..n Javier 364.356 Al' EX]l

.0* Centro d .. de9ti ..o, DiroP.cci6n Provincial de Navarra ••• C6digo: 6322400131001

" 1~1 Subdirector Provincial de Recuadaci6n Pamplona " 957.700 EXl1

••• Centro de destino: Dirección Provincial de Navarra.· "'dministración de la Seguridad Social nO 1 0.0 C6dig,,: 632]100131001

" J .. f .. d .. URE Pamplona ]64.3'">6 A/!! EXll

.0. Cent'l"o d .. d.."dno: Dir..cci6n Pr"vincial de Le .. P"l....... de Gran C..naria Código: 61124001]5001

" '" Subd, Provincial de ln..crip .....fil .• Alt_e .. y Beja.. 182.364

.0. Centro d .. d ..st~n<', Dir.cci6n Provincial d .. La .. f'al ..... " d .. G.-an Canaria,' Administración de la Seg"ridad S(')~':ll do¡, Arreci! .. dé' '-- ••• Código, 63nl001]S030

••• Centro de de"tl~o, Direcci6n Provincial de Laa P"llllll." de Gran Canaria.- Admini9tración de la Seguridad Soc.~'. d"

.. Jefe d.. URE

Jefe de URE 364. ]S6 1\/B ¡;Xll

0.0 C..ntro d .. delltino, Direcci6n Provincial de La~ Pal!f\ll" d.,. Gran Canaria.' Administraci6n de 1.. S~guridad $l):'ial d" Teld" ("6diqo: 612]10013S230.. Jet .. de URE Teld" 164.356 AIB EXll

••• e.ntro d. d."tinol Dirección Pro"lncial d. Pont;ev..,dra (viqo~ ••• C6dlgo, 6122300116560

" Subd. Provincial de Inllclpc .• Atil .• Alta9 y Baja" Al' EXl1

••• C..ntro de <le .. :;i'1o: Di'l"ecci6n Provincial d .. Salamanca '0' c6digo: 6)225001l7001

" Sub<!. Provincial d .. Inscripc .• Afll ......ltas y Baju 5~).4se EXll

'0' Centro d .. destino, Dilecci6n Provincial de Santa C.u~ d .. TeneriE... 00 C6digo: 6322400130001.. Subdirector Provincial d .. Recaudación St". Cru~ de Tenerife " 587.700 EXlI

o •• Centro de d .."tino, Oirección Provincial de Sevilla ••• Código: 6122300141001

lO'

'"".
Secretario Provincial
Subd.Provinci.. l Recaud.Regnes.Esp.y vh. E~ecutlva

Subd.Provinclal Rec..ud.Voluntaria Reg. Gral.

Sevi lla
Sev! 1111.
Sevilla

"""
782.:;64
8,;7.-/0;;'
857.700

Al'
Aill
1\/l:l

EXll
E), 11
F.Xll

0.0 Centro de de..tino: Direcci6n Provincial de S..vilh ...dtnin!attaci6n de la Seguridad Social n' 2 .0. C6digo: 6123100241001

" 364.356 A/B EXll

.0. Centro d .. de"tino, Olrecci6n P'I"ovincial de Sev!lla.- Admini .. traci6n de la S..guridad Social n' 1 '" Códioo; 6323100341001

" ." Jefe de URE Sevilla " 364.3'">6 "'¡B EXl1

0.0 Centro de d.."tino: Direcci6n Provincial de Sevilla.- Admini'"tn,ci6n de la Sequridad Social nO 6 .0. C&hgo; 6323100641001

41 '1 _"'!efe de URE Sevi 1111. " 364.]56 EX11

'" Centro de delltino, Direcci6n Provincial de Sevilla.· Administraci6n de la Seguridad Social de Osuna .0. C6digo: 6321100141]40

Jefe de URE Osuna " 364 356 EXlJ

••• Centro de destino, Direcci6n Provincial de Tarra;¡-ona.· Aciminillttaci6n do! 111. Seguridad Social n" 2 .0. C6digo, 1;323200243001

Jefe de UllE Tarr"gona " 364.356 EX 11

". Cen1:'I"o d .. de"tino, Direcei6n Provincial de Toledo.' Admini .. traclÓn de la Segurid..d Social nO 1 .0. Código: 6]23100145001

Jefe de URE:

"
Toledo " 364.. 356 "'/B EX11

••• Cent'l"O de d .... tino' Direcci6n Provincial de Toledo. Adminilltraci6n de 1.. Seguridad Social de Madrid..]o..... C6dlgo: 6323200145144

" Jef .. de URE Hadridejo.. " 364.356 EX11

••• Centro d .. destino, Dirección Provincial de Vall ...dolld.- Administraci6n de la Seguridad Soci,,1 de Medin" del Campo o.' C6digo: 6323200147348

" ." Jefe de URE M..dina del Campo " 364 356 EX 11

.0. C..ntro de de..tino· Direcci6n Provincilll de Vizcaya.' "'dminiOltraci6n d .. 1.. Seguridad Social de Durango Código, 632]100149250

Jef" de URE Durango " 364.156 Al'

••• Cent.ro de de.tin"': Oir..cc16n Provincial de Za/llOra ••• Código, 6322600149001

" Suh<i.Provincial de Pago" y úp.. r ..cion.... financiera9 Zamora " 610.020

••• Centro de d .."tinol: Direccibn Provincial de Zar..goza.- MministT..ci6n de la S"'1l'uridad Soci.. l nO 1 ••• C6dige, 6323100150001

" Jefe de URE 364.356 Al' EXll
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ANEXO 11

DESCRIPCION DE LOS PUESTOS. AREA! DE GESTION. VALORACION DE MER!TOS ESPECIFICaS
(PtlESTOS DE PROV!SlON POR ARTICULO 15 RFAL DECRr.TO 28!1990·CQN MEMORIA)

BOE núm. 3

CODIGO
PUESTO

210

'"".

161,..
201
1"

DENOMINACION

Secretario
Provincial

Subdirector
Provincial de
Inscripción,
Afiliación.
Altal y Bajas

DESCRIPCION

Or<¡ano de apoyo inmediato el
Director Provincial, gelltiona
loe recureo. humanos.
expediente. de contratación
adminiatrativa y el patrimonio
de la Seguridad Social.

Gesti6n de la inscripción de
empresas. afiliación, altas y
bajas de trabajadores al
sietema de la Seguridad sociaL
en el 'mbito de 1. Dirección
Provincial correspondiente

AREAS
ESPECIFICA/ESPECIFICA "FIN

7, 2

MERITOS ESPEClflCOi
y CUR~OS

l. Titul~ci6n

Licenciado en Derecho,
Ciencilllll Econ6micas o
Empresariales, Soci610go o
Psic61ogo

.2. Relaci6n y <Ildecuaci6n con el
puesto

Oesempeflo de puestos de
tr;'jb<lljo de direcci6n yespecilll
responsllbilidad en las !rells de
gesti6n de recurso", humllnos,
contratación <Ildministrativa,
gesti6n presupuest<llria o
patrimonial ",n los Servicios
('",ntral",s o Direccione!!!
Provinciales de la Tesoreria
General de la Seguridad social

Experiencia en contrataci6n
administrativa {obras,
eervicios y suministros) y de
administraci6n de inmuebles del
p<lltrimonio de la Seguridad
50ci<ll1

Experiencia acreditada en
gestión de lo!!! recursos humanos

Experiencia en dir<!cción de
equipos de trabajo

Se valorsr! hasta un máximo de

~

Materias económico'
presupuestllrias del Sistema de
la Seguridad Soci<lll

Administraci6n de Per!lonal,
Politica y organización de
l'eC\lraos humanos

1. Titulación

Licenciado en Derecho,
Ciencias Económicas o
Empressrisles

2. Relaci6n y adecullci6n con el
puesto

Desempeño de puestos de
trllbajo de direcci6n y e!!lpecial
rellponl'lllbilidaden llle Areas de
gesti6n de la inscripción de
empreeas, afiliaci6n, altas y
bajall o de recaudsci6n de 10$
recursos del Sist.ema de la
Seguridad Social.

Experiencia contrastada,
m1nimo de tree eftos, en ls
gesti6n de la inscripci6n de
empresas, afiliación, altas y
bajas de trabajadores al
Sistema d", la Seguridad Socia l.

Conocimientos de los
procedimientos informAticoB
rel<lltivos a la gesti6n en la9
áreas de inscripci6n,
l!lfiliaci6n, altaa y bajas y de
la recaudaci6n de loa recursos
del Sistelll.!l de 1<Il Seguridad
Social.

Experiencia en direcci6n de
equipos de trabajos.

Se valorará hasta un máximo de

Gesti6n de los recursos
econ6micoe y de la inscripci6n
y afiliaci6n al Sistema de la
Seguridad Social

Gesti6n de llls
Administraciones de la
Seguridad Social

PUNTUAcrON

12

28

12

28
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CODlGO
PUESTO

201
1~1

'">53

DENOM!NACION

Subdirect.or Pro
vincial (para
fletO!! pue!lto"
rell1.tiv09 II la$
Arella de recaud
ación)

DESCRIPCION

Gestión de los recureos
econ6micos del Siflt.ema de la
Seguridad Social en periodo
reglallleotario Y ,voluntario. v/o
en la via ejecutiva, dentro del
&mbito de la Direcci6n
Provincial correspondiente

"EAS
ESPECIfICA/ESPECIFICA AFIN

MERITOS ESPECIFICOS
y CURSOS

l. Titulación

Licenciado en Derecho,
Ciencias Económicas o
Empre911rial"'9

2. Relación y adecuación con el
puesto

Desempel'l.o de puesto" de
tr",bajo de dirección y especial
respons!lbilidad en l!l" ;§fea" de
recaud"ción de los recursos del
Siste",a de la Seguridad Social
o dp la inscripci6n de
empre!las. afiliaci6n, alta!!- y
bajas.

Experiencia contrastada,
mínimo de tres años, ~n la
gesti0n de los recursos
""con6micns del Sistema de l!l
Seguridad Social.

conocimiento de Jos
procedimipntus informáticos
rplativ09 a la ge9ti6n en l!1s
área9 ne recaudación de los
recursos del Sistema de la
Seguridad Socilll, y de
inscripci6n, afili!lci6n, !lItas
y bajas.

Experiencill en direcci6n de
equipos de trllbajo.

Se valorará hasta un máximo de

PUNTUACION'

Ge"lti6n d"
económicos y de
y dil.iación al
$eguridad Soci.al

109 recurso"
la inscripción
SistelM de la

'"'"
Subdirl!'ctor
Provine!:!.l de
PlIgOB y
Operacione ..
¡"inl'tncierl:lt'l

Geatión d... lt. Il!ctividad
económico- financiera:. de la
Direcci6n Provincial.

], 5

G,'st.ión de la~

Administraciones de la
Seguridad Social

Aspectos generales de la
Seguridad Soci!l~ y especificas
de la recaL:daci6n ejeclltrivil.

l'it~lb.ción

~icenciado en Derecho,
Ciencias ¡':conólllicall o
Empre'Hr iales o Matem;§t.iclls

7.. Rela:,:i6n y <ldecull.CiÓn C'.)(I el
pue<lt.o.

De~empeño de puestos de
trabajo de dirección '1 especial
responsabilioad en el !rea de
111. oes~ió" econ6mico
finllonciedl, ;>l""SUPll~9(;I.\-d3,
-:,c,}tll.ble o fltlCll.1 d~ los
Servicios C~nLrales o
Direcciones Pr::.vin,::cü,le3 d·~ i~

T.. ,,,,,rerla G·.'ueral de 1...
3e;;uridad Soci<~l.

Experiencia contra9tbd~,

,,>inimo tres /lilos, en la geilt.i6n
econ6mico· financiera ·J;:!l
Si"Cerr,ilI de 1!1 S""<Iri.dad Soc1 ... 1.

l:xperi~nci.....n i",,, áreas de
g~,.:.i6,., cont!lble,
P¡--""llpuest.l"ri" <.] f .scal.

txpedencia en dirección de
e~uip09 de trabaj~.

Se V!llorará hastl:\ un máximo de

Mater as económico·
pre~upuesta l~~ del Sistema d~

ln SegIJrid.; 50·'ill.1

Pagos
F'inar.ci .. ,a"

y 0peraci;:m",s
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eaOIco
PUESTO

110

DENOMII'JACION

Jefe de unidad
de Recaudaci6n
Ejecutiva

DESCRIPctON

TrAmite de procedimientos de
exacción ejecutiva de los
recursos del Sistema de la
Seguridad Social,con sujeci6n ll,

lo dispuesto en la normativa
vigent.e aplicable « la materia,
realizando loa actoa de
recaudaci6n ejecutiva que,
dentro de BU territorio, le
sean encomendados.

.a.REAS
ESPECIFICA/ESPECIFICA AFIN

MERITOS ESPECIFIcas
y CURSOS

1. Titulaci6n

Licenciado en Derecho,
Ciencias Econ6mic8e o
Empresarialell

Diplomado en Derecho.
Ciencias Económicas o
Empresariales o Graduado Social

2. Relaci6n y.adecuación con el
pue9to

Desempeño de puestos de
trabajo de direcci6n Y
rellpOnllll.bil idad en b. gestión
de los recursos económicos del
Sistema de la Sequddad social.

Experiencia contrastada,
m1nimo de dos aftos, en las
áreas de gestión de la
recaudación y cotizaci6n al
Sistema de la Seguridad social.

Conocimientos de los
procedimientos inform&ticos de
la gestión de la recaudación en
v1a ejecutiva.

Experiencia en dirección de
equipos de trabajo.

Se valorará hasta un máximo de

~

A p 1 1 c a e ion e s
micro informáticas de las URES

Aspectos generales de la
Seguridad Social y especificas
de la recaudaci6n ejecutiva

PUNTUACION

12

"
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nSQRERIA liUlUlAl DE LA SUUIUDAO "'c:tAL

ANEXO 111

DESCRIPCION DE AREAS ESPECIFlCAS/ESPECIFlCAS AFINES

AREA 1 (GESTION RECURSOS ECONOMICOS)

Gestión de la InscrlpclOn de Empresas. AfUiactOn, AItu y Bajas Yde la recaudación y cotIzaciOn al Sistema
de la seguridad SocIal

AREA 2 (GESTION RECURSOS HUMANOS)

Tr~ite de los procedimientos de gestión del personal fIJ~onano y laboral

AREA 3 (GESTION ECONOMlCQ.F1NANCIEAA)

GestlOn de pagos del sistema de la SegUridad Social GestlOn contable, fiscal. presupuestarla y estadlstlca.
Administrad.On de Centros sanitarios y asistenciale$ de la $egur1dad Social

AREA 4 (APOYO A LA GESTION, ORGANIZACION Y METODOS)

Organizaci6n ·de procedimientos de trabajo y asesonunienlo especializado. Apafo administrativo.

AREA 6 (INTERVENCION)

IntervenciOn de la SElguridad $ocIaJ.

AREA 6 (INFORMATICA)

Gestión Intorrnatk:L

AREA 7 (REGIMEN INTERIOR, ADMIN/STAACION Y CONTAATACIQN)

Gestión del patrimonio. invEllSIones, sumlnlstros y contnrtacIOn IdmlnistratfvL

ANEXO IV
s.u..... _0<16. (1)

CONCUR3O CONVOCADO I'OIlORDSM DBL MI IiB T1tUAJO Y SIlOURlDAD SOOAL DB -L-L
I.OA / /

DATOS P2RS0NAlBS

D.N.L PRIMER APIOllJDO ISEOUNOO API!UlDO

I
NOMBRE

N" aBO. PERS. Cl../BIU'O/IlSCALA OBSDE EL OJAL PARTICIPA BN EL COHClJUO (BItJSB 2'.1) ¡GRUPO

DOMlCIIJCVrl,.JI. CONTACl'O

COHDlClON BASB" S1U BN CA30 APIRMATlVo DATOS DBL011l0 PUNCIONAlU>. (2)

D.N.L .......AI'IlWDO 11I8lJUNDO APBUJDO jNOMBIlB

ADAPTACION PUBSTO DE lRABAJO DB ACUERDO CON LA 8ASB SBJtJNOA. SI O ¡lB ....ADJtllftAa ucwro IOIaBTW'O ADAfTAa)N)

ruuros SOUClTADOS 1'0& PUmUAa>N: A aJMPUfdBNTAR POR LA ADMlKln'RACION
OODOHOO"""""

"",,",,00
_.-

V"","""",11UA'O
"OODOH .....

""""""" "'".. .........
OOa>NVOCA- ...... """" ..... .... .... ......... """'"'. "'"..DA "'"'" "-"".

""'""""' """""
1,,
•,
•
T

•
•

lO

"
"
"16

"

(1) Lapraealc MJ6d.tud doberipretedarM ","ompdada de 1011 Anuo. V., VI,..ea euo dcillletearpaatOll queu:ip:l~ de 1IICZDOri..
de lo. <>OIU~dicule'ADe~va
(2) Sciitleue OC) e;D cuiUa .djlmla d" de ordeu. de coavocaaori& de W. puutOll ccndiaoaadot.

al
O
m

"c:.
?
w

s::
D>

~....
'""'"o
~

te
te..

AREA 6 (JURIDICA)

Asesoramiento íJrldlco Ydefensa en jJicio.

&_-----.......
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ANEXO V
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l'REI'BRBNaA CONVOCATORIA

CAROO . _

<l!R1lFIco. QUB DI! AClIBRDO CON L09~ OBR..Unm ~ su HXPI'DlEl'l'll! Pl:!JUONAL o APORTADO.S POR llL tNT1'JUt';ADO. El.
FUN'CIONAIUO OJYOS DATOS S8lNDlCAN A CONTINUAClON R.SUNB LOS SIOUc:;:r.rrm MI!Rll'OS,

DAT03 DEL nJNClONARlO

D.N..L1 IAPI!LUDOSYNOMIlRB __" _

CU2lU'O I BSCAUDB.SD~PARTICIPA BN m.. CONCURSO úRtIro _
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EJ SBRVIC1Q ACIlVOo .IlXC.I'ORZOSA

ITJ roce. VOLUNTARIA ART. 29.3.A)

o SBRVIC:!O.' ESI'BCJAI..&1 ~ SBRVIClO llN COMUNIDADES AUTONOMAS

(I]WSPENSION i'UNClONB3 6 OtsPOSlCJON TRANS'T2 PARRAfO, 1Ei)(l,1o&

[!] mee. VOLUHT.U1A ART. 29.3.<:) , BXC. VOU1Nt'AJUA ART. 29.4.
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ANEXO VD
M_oria(l)

APEUlDOS Y NOMBRE . _

ANExovm

CODICOS DE ORGANISMOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, MINISTERIOS Y COMUNIDADES AtrrONOMAS,

'"Om
::l
c:.
?
ú)

f'\:.!ESt"O, NlQrde¡¡("m1'oc.Uoril ~iÓl1 _

MEMOl-lA:ANÁ1...ISlSDELASTARUSDELPUESTO,REQULSITOS.CONDlCIONf3YMEDIOSNECESARJQSPARASUDESEMI'EAo

ORGANISMOS S.s.
-------

1.·INSS

2.- I.S.M.

3.- Tesorer1a

4.- lDtervenci60.

,5,-Gcteocia

6.-lnJcrso

7.- Insalud

MINlSfERIOS

8.~ Administrlcione# Pdblicas

9.- Agricultura. Peaca y AlimentaciÓQ

10.- Asunto¡ Exteriores

ll.- AAm.toII Sociales (1)

12.-Culhn

13.·Ddeoa

14.-1!cooomIa y Hacieoda

1'.-_da Y0eDcia

16.- lndus1ria YEoo'8fa
.'.-Interior

IS.-Justicia

l~.- Obras PdbUcu YUrbanismo

20.- Portavoz del Gobierno

21.- Relaclooesecm lu CoItes

22.- Sanidad YConiUDlO (1)

23.- Trabajo y Seguridad Social (1)

24.- Tnnsporte. Turismo y Com.w.icacioDes.

COMUNIDAD AUTONOMA

25.- Catahuh

26.- P.b Vuca

27,- Galida

28.- Cantabria

29.- Principado de Asturias

30.- Andalucía

31.· Región de MUlCÍI.

32.· Amgón

33.- Cutiu. la Mancha

34.- Valencia

3'.- La Rioja

36.- Extrc:madura

37.- Canarias

38.- Castilla-Leóa

39.- Baleeml

40.- Madrid

-41.· Navura
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(1) Debed axueDer tamas boja tamalk> folio como le estimen precUas.. y llDicam~ le preseot.uf. UDI. memoria por cada due
de puesto que se soticite.

(1) En casode destiDo en BotidadesGestoras OServiciOl ComUDel de laSe¡uridadSocial. indicaren AnexoVId código de la Entid.
Gestora o Servido Comtin y DO el del Ministerio
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